
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero    

Rad. No. 11001310302420220024800 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación realizada por la parte actora en 

los términos del artículo 291 del C. G. P., como quiera que se indicó en forma errada 

la dirección en donde se encuentra ubicada esta sede judicial.   

 

Por Secretaría REMITASE el link de acceso al apoderado demandante para su 

revisión y consulta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JIDC 

 
 


